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Una resolución que ha sido aceptada por el Ayuntamiento, trasladándonos que el proceso de estabilización de plantilla 
había incidido en la cobertura de puestos, una situación que ya estaba resuelta en ese centro, y con respecto a las indi-
caciones para que se atiendan a las personas directamente sin cita, indicaban que esa es la forma en la que se trabaja, 
dando prioridad a las urgencias tanto telefónicas como presenciales o a través de los desplazamientos a los domicilios. 

Igualmente se indicaba que se había recordado a todos los centros de SSSS que se informara a la ciudadanía sobre 
cómo registrar una queja u hojas de reclamaciones, y los centros más cercanos para ello. 

Una atención que es primordial dado que son muchas las personas que dicen necesitar cita urgente para pedir ayudas 
de emergencia dado que no pueden pagar el alquiler y temen ser desahuciados (queja 23/6148) o quienes no pueden 
pagar recibos de suministros básicos, por disponer de rentas muy escasas. Situaciones como los de la queja 24/0514 en 
la que a pesar de trasladarnos los Servicios Sociales que atienden con ayudas puntuales, manifiestan los/as promotores 
de las quejas que siguen necesitando ayudas, dada la precaria situación que tienen.  

Es también recurrente las quejas relacionadas con la disconformidad con la atención social que reciben, llegando 
a solicitar el cambio de profesional. Una situación que es recurrente en varios centros de servicios sociales de distintos 
municipios, en muchas ocasiones ocasionada esta disconformidad por las situaciones de extrema vulnerabilidad  que 
sufren las personas que se encuentran en situaciones muy extremas. 

Tras ponerse de manifiesto la importancia de los Servicios Sociales Comunitarios y una vez recabada la información 
de los distintos ayuntamientos tras la petición de informe en las quejas recibidas, y teniendo en cuenta lo manifestado 
en las reuniones mantenidas con los equipos sociales de las comarcas visitadas se ha  considerado oportuno dirigirnos 
a los municipios de más de 20.000 habitantes de Andalucía, y Diputaciones Provinciales, en relación a los de menor 
población, interesándonos, entre otras cuestiones, por la conformación de los equipos profesionales y perfiles 
profesionales de los centros, ratios de población a la que atienden, protocolos de actuación para la atención de 
las situaciones de emergencia y la gestión de la cita previa, como modelo de atención. 

Y dada las características de las personas atendidas, solicitábamos información acerca de la coordinación con el resto 
de recursos públicos que gestionen otras Administraciones que permita mejorar la atención a la ciudadanía, adoptando 
una perspectiva integrada que permita avanzar en la inclusión de estas personas. 

Todo ello conlleva que los ayuntamientos dispongan de un Plan Municipal de Servicios Sociales que les permita vertebrar 
este tipo de actuaciones de manera transparente para la ciudadanía, encaminado al desarrollo de objetivos locales que 
promuevan la cohesión social de cada municipio, contando con unas fuentes de financiación estables.

Las quejas de oficio de referencia son: Almería: 24/5663, Cádiz: 24/5664 [enlace bopa 24/5664], Sevilla: 24/7528, Huelva: 
24/9183, Córdoba: 24/9184, Málaga: 24/9185, Granada: 24/9186 y Jaén 24/9187. 

Consideramos imprescindible que estos centros estén dotados de los recursos humanos necesarios y las protocolos de 
gestión que posibiliten a sus profesionales enfrentarse a las distintas problemáticas con las herramientas necesarias. 

2.1.4.2.3.3. Pueblo gitano
La puesta en marcha de políticas dirigidas a la promoción de la inclusión social y no discriminación de la población 
gitana, posibilitando su plena participación en la vida política, económica, social y cultural en condiciones de igualdad 
con el resto de la ciudadanía, es uno de los retos más importantes de las distintas administraciones. 

La discriminación que históricamente vienen padeciendo requiere centrar la atención en el desarrollo de acciones y 
estrategias que promuevan el respeto a los valores y potencialidades del pueblo gitano. 

Conforme se recoge en la Estrategia Nacional para la Inclusión Social de la Población Gitana en España 2012-2020, des-
de el siglo XV, su trayectoria histórica ha estado marcada, igual que en el resto de Europa, por persecuciones, intentos 
de asimilación y procesos de exclusión social. Actualmente, la población gitana española se calcula en alrededor de 
725.000-750.000 personas. La Estrategia incide en las cuatro áreas clave para la inclusión social: Educación, Empleo, 
Vivienda y Salud. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-configuracion-de-los-servicios-sociales-de-almeria-capital-y-otros-municipios-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-configuracion-de-los-servicios-sociales-de-almeria-capital-y-otros-municipios-de
https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/derechos-sociales/poblacion-gitana/docs/Estrategia_nacional_poblacion_gItana_2012_2020.pdf
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Así, en la citada Estrategia, se recoge el perfil de esta minoría, basado en los distintos estudios llevados a cabo, en los 
que se revelan que se trata de una población joven, en la que alrededor de un tercio tendría una edad inferior a 16 años, 
y que mantiene unas tasas de natalidad sustancialmente superiores a la media del conjunto de la población, si bien la 
tendencia apuntada en la última década se encamina a reducir estas diferencias. 

En cuanto a su situación social, el perfil es heterogéneo y diverso; es un error frecuente asociar la pertenencia étnica 
con situaciones de privación material, exclusión social o autoexclusión. Muchas personas gitanas tienen unos niveles 
socio-económicos altos o medios y viven en situación de plena integración en la sociedad. 

Por otro lado, un grupo amplio ha experimentado notables avances en las últimas décadas, si bien aún acusa, en distin-
tos grados, carencias sociales e inequidades frente al conjunto de la población. Y un tercer segmento, minoritario, está 
compuesto por personas en situación de exclusión social severa y que han experimentado pocos avances en cuanto a 
su inclusión social. 

Hay que destacar, por último, que la población gitana en España ha aumentado con la llegada de personas romaníes 
procedentes principalmente de Rumanía y Bulgaria que, sobre todo desde el año 2002 (cuando se eliminó el requisito 
de visado para estos dos países) y posteriormente desde 2007 (cuando sus países de origen se adhirieron a la UE), han 
elegido España como país de destino, ejerciendo su derecho de libre circulación y residencia en nuestro país. 

Por lo que respecta a la realidad andaluza, según la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia e Igualdad, cerca 
de 300.000 personas residen en Andalucía, un 40% aproximadamente de los gitanos y gitanas españoles.

La administración autonómica ha tenido en cuenta la realidad de las personas gitanas a la hora de elaborar dos docu-
mentos estratégicos de gran importancia para trabajar en favor de su inclusión. Nos referimos al I Plan Integral para la 
Inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía 2017-2020 y a la Estrategia Regional para la Cohesión e Inclusión Social, 
ERASCIS. 

Poner también de relevancia el papel de la Secretaría de Estudios y Aplicaciones de la Comunidad Gitana, creada en 
octubre de 1985 que tiene funciones de asesoramiento, estudio y comprobación de las necesidades reales de la comuni-
dad gitana, así como la promoción del asociacionismo de la comunidad gitana en aquellos lugares del territorio andaluz, 
donde su incidencia sea menor o inexistente. 

Desde el ámbito local, se ha de tener en cuenta la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  
que prevé que el municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, pueda promover ac-
tividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 
vecinal en los términos previstos en el artículo 25.

Por su parte, el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía recoge competencias de las 
corporaciones locales, relacionadas con la inclusión de la población más vulnerable y por lo tanto de las personas gitanas. 

En este informe anual prestaremos una especial atención a aquellas medidas relacionadas con el acceso a la vivienda, 
la igualdad de género y las dirigidas a prevenir actuaciones de discriminación. Una información que pondremos en 
consonancia con algunas de las cuestiones puestas de manifiesto por el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre 
cuestiones de las minorías, Fernand de Varennes, tras su visita oficial a España en 2019, en la cual se desplazó a Sevilla, 
y que consideramos sigue siendo referente en la actualidad.  

Teniendo en cuenta que en 2023 el Consejo de Gobierno acordó aprobar la formulación del II Plan Integral para la In-
clusión de la Comunidad Gitana de Andalucía, esta Defensoría consideró necesario conocer el impacto de las medidas 
del I Plan Integral en los municipios de cada provincia que estaban contemplados en el mencionado documento pro-
gramático. 23/8100 Almería, 23/8101 Málaga, 23/8099 Córdoba, 23/8098 Jaén, 23/8094 Huelva, 23/8095 Granada, 23/8096 
Sevilla y 23/8097 Cádiz. 

Unas quejas de oficio a través de las cuales los ayuntamientos requeridos han trasladado información referida a las ac-
tuaciones que se realizan, principalmente desde los Servicios Sociales Comunitarios, con pocas referencias a otras áreas 
que también tiene competencia en materias y que son decisivas para la inclusión social de estas personas. 

Una de las cuestiones que llama la atención en los informes recibidos en las distintas quejas de oficio, es la ausencia 
de datos segregados en función del grupo de población, dado que nos trasladan que el Servicio de información, 

https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2020-03/Plan%20Integral%20para%20la%20Inclusion%20de%20la%20Comunidad%20Gitana%202017-2020.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2020-03/Plan%20Integral%20para%20la%20Inclusion%20de%20la%20Comunidad%20Gitana%202017-2020.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2020-12/Estrategia_Regional_Cohesion_Social-web.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2020-12/Estrategia_Regional_Cohesion_Social-web.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/1985/97/2
https://www.boe.es/buscar/pdf/2010/BOE-A-2010-11491-consolidado.pdf
https://www.ohchr.org/es/2019/01/statement-united-nations-special-rapporteur-minority-issues-fernand-de-varennes-conclusion
https://www.ohchr.org/es/2019/01/statement-united-nations-special-rapporteur-minority-issues-fernand-de-varennes-conclusion
https://www.ohchr.org/es/2019/01/statement-united-nations-special-rapporteur-minority-issues-fernand-de-varennes-conclusion
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/94/BOJA23-094-00004-8852-01_00283880.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/94/BOJA23-094-00004-8852-01_00283880.pdf
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valoración, orientación y asesoramiento (SIVA) no los recoge. Según nos informan es ésta una dificultad que dificulta 
aportar datos sobre los idoneidad de determinados programas en las personas gitanas. 

En este sentido el Relator exponía que España, junto con algunos otros países, no recopila sistemáticamente datos 
desagregados, en este caso sobre las etnias, dificultándose así “medir el impacto de las políticas y programas para 
quienes se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad o marginación, incluyendo a las minorías”. Desde el 
punto de vista del Relator, “así como del de la mayoría de los observadores internacionales, si no todos, es que los datos 
desglosados son indispensables para garantizar que las medidas positivas para abordar los problemas de derechos 
humanos, incluyendo las destinadas a las minorías, sean efectivas”. 

Así, considerando los distintos estudios que entidades gitanas comparten con esta Defensoría y la información aportada 
por los ayuntamientos en las quejas de oficio antes mencionadas, consideramos en esta Defensoría que sería necesario 
implementar datos segregados que permitiera diseñar, implementar y evaluar el impacto de los proyectos y programas 
dirigidas a mejorar las condiciones de vida de la población gitana. 

En referencia a las mejoras del alojamiento como elemento esencial para favorecer la inclusión social de las per-
sonas gitanas, por la dificultad antes mencionada de no disponer de datos desagregados, en los distintos informes 
enviados en las quejas de oficio antes mencionadas, solo se hace mención a los principales barrios donde residen las 
familias gitanas, sin concretar el porcentaje de población que representan.

En las quejas a instancia de parte, se pone de manifiesto las dificultades para acceder a un alojamiento digno. Sus pro-
motoras son normalmente mujeres gitanas, con hijos y nietos a cargo, que necesitan vivienda dado las condiciones de 
hacinamiento por residir en familias plurinucleares.  En otras ocasiones nos escriben para solicitar nuestra intervención 
al estar pendiente de un desalojo de las viviendas que ocupan sin título, y tener abierto un expediente de desahucio 
administrativo por algún operador público. Manifiestan que por ser gitanas nadie les quiere alquilar. Una cuestión 
discriminatoria, donde interseccionan distintos factores entre los que se encuentra la falta de recursos económicos, 
generando desconfianza en los arrendadores. 

También hemos conocido situaciones de extrema vulnerabilidad residencial, como es el caso de los poblados chabo-
listas que siguen existiendo en la actualidad y que hemos dado cuenta en este informe con anterioridad. 

Nos referimos al asentamientos denominado Las Casillas en Torre del Mar, donde residen desde hace años familias 
con menores y otras personas mayores, sin condiciones algunas de habitabilidad. En la queja de oficio 23/7319, se está 
recabando información sobre las actuaciones que desde el Ayuntamiento de Vélez Málaga se están impulsando para 
la eliminación de estas chabolas.

Igual sucede con el asentamiento de familias gitanas rumanas en Jun, cuya situación fue puesta de manifiesto por 
Médicos del Mundo, aperturándose la queja 23/7559, que ha sido objeto de Resolución [Resolución bopa] relacionada 
con el abastecimiento de agua potable en un punto cercano.

Son situaciones, en las que los ayuntamientos deberán de impulsar y coordinar las actuaciones necesarias para favorecer 
la inclusión de estas familias, evitando estereotipos negativos hacia los gitanos. 

Por lo que respecta a las actuaciones encaminadas a garantizar la igualdad de oportunidades y la no discrimi-
nación, nos trasladan en los distintos informes que  es éste uno de los principales objetivos transversales de todas las 
intervenciones y programas.

En relación a esta problemática, el informe 2023-2024 del Observatorio de Discriminación, de la asociación Fakali de 
mujeres gitanas, pone de manifiesto que el futuro del pueblo gitano no puede ser el reflejo de su pasado, sino el pro-
ducto de un presente de conquistas y luchas sociales. 

Considera así, que a la ciudadanía gitana le toca, por derecho propio, provocar un cambio de paradigma, aunque no 
resultará fácil. Siendo por tanto, la lucha contra la discriminación interseccional que sufren las personas gitanas, un 
ejercicio de responsabilidad con el propósito de construir día a día un futuro más justo y menos violento. 

Se pone de manifiesto en el informe que esta discriminación se ha dado a través de un “antigitanismo sistémico” que 
ha venido agravándose por las condiciones de pobreza, la cuestión de género y, en la actualidad por “la brecha digital”. 

https://fakali.org/publicaciones/%23
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Es significativo que una encuesta realizada a 1.200 jóvenes por el Centro Reina Sofía sobre Adolescencia y Juventud de 
la Fundación FAD, pone de manifiesto que las personas gitanas son las más rechazadas en España, incluso antes que 
otras procedentes de países africanos, llegando incluso a no preferir una relación de amistad con una persona de etnia 
gitana, rechazar vecinos/as o profesores/as por esta misma causa, incluso oponerse a que ejerzan de policías. 

Consideran, que la falta de alternativas de vivienda y la persistencia de asentamientos chabolistas más antiguo de Eu-
ropa, como es el caso del Vacie, en Sevilla, son realidades a las que se enfrentan estas comunidades que naturalizan el 
antigitanismo a través de la indiferencia y la falta de empatía mediática. 

Es en este ámbito donde los distintos Observatorios de Discriminación Contra el Antigitanismo se constituyen como 
una herramienta fundamental a través de la cual desarrollar estructuras de colaboración abordadas desde la sociedad 
civil y desde las administraciones. 

Tras lo expuesto, se considera prioritario, profundizar en la visualización de la cultura gitana y las actuaciones encami-
nadas a poner en valor las opiniones y situaciones de los gitanos y gitanas que se alejan de los extremos estereotipados, 
con la finalidad de contrarrestar los prejuicios que tiene la ciudadanía sobre el pueblo gitano, difundidos a través del 
ideario colectivo y medios de comunicación. 

En este sentido poner en valor la información aportada por el Ayuntamiento de Linares en la queja de oficio 23/8098 
en la que nos informan de la publicación del libro “La Población Gitana de Linares: situación actual y evolución durante 
las últimas décadas” (1989-2009)”. Un estudio socio-estadístico en el contexto de la población gitana de Andalucía, en la 
que participaron profesionales del extinguido Patronato de Bienestar Social, organismo autónomo del Ayuntamiento 
de Linares.

Por su parte, hace referencia a la participación de forma activa de distintas entidades del Tercer sector, entre ellas Fun-
dación Secretariado Gitano, PARAJ y la Fundación FAKALI, en el Plan Local de Intervención en Zonas Desfavorecidas de 
Linares cuyo fin es la mejora de la calidad de vida y promoción de la participación de los ciudadanos que viven en zonas 
desfavorecidas, ámbitos donde reside la mayoría de las personas gitanas del municipio. 

Informa igualmente que, con fecha de 25 de octubre de 2023, se comienza a trabajar en la elaboración del Plan Local para 
la Igualdad, Inclusión y Participación del Pueblo Gitano, que apuesta por incluir la perspectiva inclusiva de la población 
gitana en los distintos ámbitos, dando especial relevancia a los perfiles en mayores condiciones de vulnerabilidad. Un 
Plan que se diseñará de forma participada con entidades, el movimiento asociativo gitano y representantes de la pobla-
ción gitana de la ciudad. Actuaciones todas ellas en consonancia con el Plan Integral para la Inclusión de la Población 
Comunidad Gitana de Andalucía. 

 Y para concluir hacer mención a la declaración que hace el Gobierno de España para conmemorar en 2025 el Año del 
Pueblo Gitano. Así conmemorando que el pasado 12 de enero se cumplen 600 años del día en el que el pueblo gitano 
entró en la Península Ibérica, un 12 de enero de 1425, el Consejo de Ministros a aprobar una declaración institucional para 
reconocer y celebrar en este 2025 “la huella cultural, social y lingüística” que han aportado a nuestro país. 

Se incluirán igualmente en esta Declaración las acciones que se han llevado a cabo en los últimos años para alcanzar 
esta meta, como la aprobación en 2022 de la Ley Integral para la Igualdad de Trato y la No Discriminación y la introduc-
ción en el Código Penal (en los artículos 22.4ª y 51) del antigitanismo como circunstancia agravante y como finalidad 
constitutiva de un delito de odio específico contra los gitanos y las gitanas. También la Ley de Empleo, aprobada en 
2023, en la que se incorporó a las personas gitanas como colectivo de atención prioritaria. 

https://fad.es/quienes-somos/
https://fakali.org/wp-content/uploads/2020/12/Observatorio-Discriminacion-contra-el-Antigitanismo2019.pdf
https://www.gitanos.org/actualidad/presentacion_del_estudio__la_poblacion_gitana_de_linares__situacion_actual_y_evolucion_durante_las_dos_ultimas_decadas_/
https://www.gitanos.org/actualidad/presentacion_del_estudio__la_poblacion_gitana_de_linares__situacion_actual_y_evolucion_durante_las_dos_ultimas_decadas_/
https://ciudaddelinares.es/noticias/bienestar-social-impulsa-un-plan-local-para-la-igualdad-inclusion-y-participacion-del-pueblo-gitano
https://ciudaddelinares.es/noticias/bienestar-social-impulsa-un-plan-local-para-la-igualdad-inclusion-y-participacion-del-pueblo-gitano
https://www.dsca.gob.es/es/comunicacion/notas-prensa/gobierno-declara-2025-como-ano-del-pueblo-gitano-conmemorar-600o
https://www.dsca.gob.es/es/comunicacion/notas-prensa/gobierno-declara-2025-como-ano-del-pueblo-gitano-conmemorar-600o
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-11589-consolidado.pdf
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